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ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO POR EL QUE SE DA POR ENTERADO DE LA 
RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR GENERAL DE GESTION ECONOMICA Y SERVICIOS DEL SERVICIO 
ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE ACUERDA LA CONTRATACIÓN, POR LA VÍA DE EMERGENCIA, 
DEL SUMINISTRO DE TECNOLOGÍA PARA REALIZAR VERIFICACIÓN INDEPENDIENTE DE LA 
DISTRIBUCIÓN DE DOSIS DE TRATAMIENTOS DE RADIOTERAPIA EN EL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO VIRGEN DEL ROCÍO DE SEVILLA. 

 
RELACIÓN DE DOCUMENTOS: 

 
TODOS LOS DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE SON ACCESIBLESi 

 
Nº de 
orden 

Denominación del documento 

1 Memoria justificativa 
2 Resolución de tramitación de emergencia. 
3 Documento Contable RC. 

 
 
En virtud de lo establecido en el Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno, por el que se 
adoptan medidas para la transparencia del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, y dando 
cumplimiento a las Instrucciones de coordinación para asegurar la homogeneidad en el tratamiento de la 
información en cumplimiento de lo establecido en el citado Acuerdo, se emite la presente propuesta sobre la 
aplicación de los límites de acceso de los documentos que integran el expediente relativo al asunto indicado. 
 

 
 

LA VICECONSEJERA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
                                                           
i Se hace constar que puede haber censuras parciales en los documentos relacionados en virtud de lo establecido en la normativa 
vigente en materia de protección de datos de carácter personal. 

CONSEJERÍA DE  CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMILIAS 

 Código Seguro de Verificación:VH5DP5FBU4CEKYRUZL982BNSZCTRWE. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

FIRMADO POR CATALINA MONTSERRAT GARCIA CARRASCO FECHA 11/03/2021

ID. FIRMA VH5DP5FBU4CEKYRUZL982BNSZCTRWE PÁGINA 1/1

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/VH5DP5FBU4CEKYRUZL982BNSZCTRWE
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MEMORIA PARA TRAMITAR POR PROCEDIMIENTO DE EMERGENCIA EL 
SUMINISTRO DE TECNOLOGÍA PARA REALIZAR VERIFICACIÓN 

INDEPENDIENTE DE LA DISTRIBUCIÓN DE DOSIS DE TRATAMIENTOS 
DE RADIOTERAPIA EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DEL 

ROCÍO. 
 

Nº EXPEDIENTE: C.C. 1020/2020 
 
 
1. OBJETO. 
 
Suministro mediante procedimiento de emergencia de equipamiento necesario para la verificación 
independiente de la distribución de dosis de tratamientos de radioterapia con destino al Hospital 
Universitario Virgen del Rocío y para dar servicio en los distintos centros del Servicio Andaluz de 
Salud de forma centralizada, con objeto de garantizar la prestación de la atención sanitaria a 
pacientes de radioterapia sometidos a técnicas de modulación de intensidad y afectados por por 
Covid-19. 
 
Los bienes que se proponen para esta contratación, así como cantidad, importes y empresas 
contratistas,  son los indicados en la tabla que se desarrolla a continuación. 
 
 
El plazo de entrega de los bienes será de 15 dias. 
 

LO
TE 

GC EQUIPAMIENTO CONTRATISTA 
CANT
IDAD 

IVA 
 IMPORTE 

C/IVA  

1 F27328 Equipamiento de 
monitorización 
de paciente en radioterapia  

Distribuciones Tecnológicas 
Avanzadas 1 21%  

         
693.797,06 € 

 
 
2. JUSTIFICACIÓN DE TRAMITACIÓN DE EMERGENCIA. 
 

El 30 de enero de 2020, la OMS, siguiendo las recomendaciones de su Comité de Emergencias, 
convocado en virtud del Reglamento Sanitario Internacional (RSI (2005) declaró que el brote de 
2019-nCoV (coronavirus), constituía una “emergencia de salud pública de importancia 
internacional”. Dicha situación, de acuerdo con el Reglamento Sanitario Internacional (RSI 2005), 
consiste en un “evento extraordinario que se ha determinado que constituye un riesgo para la 
Salud Pública de otros estados a causa de la propagación internacional de una enfermedad y que 
puede exigir una respuesta internacional coordinada''. 
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El 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud elevó la situación de emergencia de 
salud pública ocasionada por el COVID-19 a pandemia internacional.  

El Servicio Andaluz de Salud, dentro de sus competencias, tiene la preparación de las medidas de 
respuesta y la elaboración de los planes de respuesta en todos los niveles operativos para reducir 
el impacto en la salud de la población y mantener el funcionamiento de los servicios, y tomar 
medidas que supongan una respuesta eficaz a los pacientes que se encuentran en estado crítico 
causados por la citada enfermedad. Además de coordinar las actuaciones con el Ministerio 
competente en materia de sanidad con otras Administraciones Públicas con competencias en el 
control del impacto de la emergencia sanitaria por SARS-CoV-2. 
 
La actual situación epidemiológica en el territorio español y andaluz, y las medidas propuestas por 
los gobiernos estatal y autonómico, instan a actuar con rapidez para hacer frente a los riesgos que 
suponen la nueva ola de contágios provocados por el virus SARS-CoV-2, y más concretamente por 
el número de personas hospitalizadas que provocan estos contagios, así como los ingresos en 
unidades de cuidados intensivos de un número proporcional de los hospitalizados.  
 
Esta inversión en infraestructura sanitaria contribuye a estar preparados para poder atender una 
demanda masiva de equipamiento relacionado con la prevención, el diagnóstico y el tratamiento 
tanto de pacientes críticos hospitalizados y pacientes externos tributarios de tratamientos 
radioterápicos. 
 
La actuación de emergencia que se propone se justifica en el Decreto-ley 3/2020, de 16 de marzo, 
de medidas de apoyo financiero y tributario al sector económico, de agilización de actuaciones 
administrativas y de medidas de emergencia social, para luchar contra los efectos de la evolución 
del coronavirus (COVID-19), y en el Decreto-ley 17/2020, de 19 de junio, por el que se modifica, 
con carácter extraordinario y urgente, la vigencia de determinadas medidas aprobadas con motivo 
de la situación generada por el coronavirus (COVID-19), ante la finalización del estado de alarma, 
y que justifican ambos la adquisición del equipamiento mientras dure la situación de emergencia 
de salud pública. 
 
A la fecha de la presente memoria, se mantiene la presión asistencial en los Servicios de Oncología 
Radioterápica de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, con numerosos ingresos 
debidos a la COVID-19 que provocan alteraciones en las programaciones de tratamiento con 
repercusión en el resto de pacientes y profesionales. 
 
Los pacientes con cáncer constituyen un grupo numeroso que se caracteriza por una alta letalidad, 
incrementada por la demora y las interrupciones de los tratamientos con radioterapia, por lo que 
debe garantizarse su administración en tiempo y forma adecuados y se toman habitualmente 
medidas organizativas o de equipamiento para garantizarlo. 
 
Más de la mitad de los pacientes con cáncer reciben tratamiento con radioterapia en algún 
momento del curso de la enfermedad, empleándose en casos cada vez más numerosos (20% 
hasta 92% de los tratamientos, según estadística interna del SAS) técnicas complejas de 
modulación de intensidad (IMRT, VMAT, mArc, DCART) que requieren de la verificación previa del 
tratamiento antes de ser administrado al paciente. 
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Estas verificaciones previas de monitorización del paciente, llamadas verificaciones de 
control de calidad del tratamiento, las realizan los Servicios de Radiofísica, empleando para ello 
generalmente equipamiento de medida constituido por maniquís de simulación combinados con 
matrices de detectores que permiten la adquisición en una situación que emula el paciente del 
plano de dosis administrado por el acelerador lineal y su comparación con el plano de dosis 
previamente calculado. Este proceso debe realizarse en la sala de tratamiento, usando el 
acelerador lineal, y ocupando un tiempo de uso equivalente a una sesión de tratamiento de un 
paciente, por lo que al aumentar el número de pacientes usuarios de este tipo de técnicas aumenta 
la indisponibilidad de la sala y la necesidad de personal dedicado a este tipo de verificaciones. 
 
Alternativamente, es posible la utilización o sistemas de cálculo redundante de la distribución de 
dosis absorbida formados por un servidor de cálculo de dosis que adquiere de forma más o menos 
automática los datos desde el sistema de planificación y la red de registro y verificación y realiza 
con ellos un cálculo independiente basado en el propio CT del paciente, utilizando un algoritmo de 
cálculo de calidad equivalente al usado en el propio sistema de verificación. Con ello, se consiguen 
tres objetivos: 
 

 Inmediatez de la verificación, previo a realizar trabajos adicionales de preparación del 
paciente 

 Aumentar la productividad de la unidad de tratamiento al no ser necesario su uso para 
el proceso de verificación, aumentando el número de tratamientos día hasta en un 10%. 

 Reducir la necesidad de personal dedicado a las tareas de verificación, reduciendo su 
movilidad dentro del centro y reduciendo su exposición a COVID-19. 

 Reducción del tiempo de espera del paciente para tratamiento. 
 
La exposición de las plantillas de los servicios de oncología radioterápica y radiofísica ocasiona 
que en ocasiones no haya personal suficiente para hacerse cargo de los trabajos de control de 
calidad, haciendo inviable el uso de técnicas de modulación de intensidad y ocasionando una 
reducción de la calidad de los tratamientos. La incorporación de esta tecnología ayudaría en la 
prevención de estas situaciones, y permitiría el uso de las redes centralizadas de registro y 
verificación y planificación para permitir el apoyo de personal de otros centros en las tareas de 
verificación en caso necesario. 
 
Disponer de la plataforma de verificación de dosis en radioterapia tiene un efecto positivo sobre la 
pandemia y las expectativas de vida de los pacientes, a la vez que protege tanto a la población 
como al sistema hospitalario, por los siguientes motivos: 
 

 Aumentar la productividad de la unidad de tratamiento al no ser necesario su uso para 
el proceso de verificación, aumentando el número de tratamientos día hasta en un 10%. 

 Reducir la necesidad de personal dedicado a las tareas de verificación, reduciendo su 
movilidad dentro del centro y reduciendo su exposición a COVID-19. (p.e. Early 
experiences of establishing telemedicine in the radiotherapy physics department at the 
time of the COVID-19 outbreak: When less staff is more effective, Rostami et al, Informatics 
in medicine, https://doi.org/10.1016/j.imu.2020.100480 ) 

https://doi.org/10.1016/j.imu.2020.100480




 
 

1 

 

Código: 6hWMS620PFIRMA/fa+v8c262PrE73X Fecha 14/12/2020

Firmado Por JOSE ANTONIO MIRANDA ARANDA

Url De Verificación https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/ Página 1/7

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/6hWMS620PFIRMA/fa+v8c262PrE73X


 
 

2 

 

- 

- 

- 

Código: 6hWMS620PFIRMA/fa+v8c262PrE73X Fecha 14/12/2020

Firmado Por JOSE ANTONIO MIRANDA ARANDA

Url De Verificación https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/ Página 2/7

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/6hWMS620PFIRMA/fa+v8c262PrE73X


 
 

3 

 

 

Código: 6hWMS620PFIRMA/fa+v8c262PrE73X Fecha 14/12/2020

Firmado Por JOSE ANTONIO MIRANDA ARANDA

Url De Verificación https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/ Página 3/7

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/6hWMS620PFIRMA/fa+v8c262PrE73X


 
 

4 

 

 

 

 

 

 

 

 

‐

 

Código: 6hWMS620PFIRMA/fa+v8c262PrE73X Fecha 14/12/2020

Firmado Por JOSE ANTONIO MIRANDA ARANDA

Url De Verificación https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/ Página 4/7

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/6hWMS620PFIRMA/fa+v8c262PrE73X


 
 

5 

 

 

 

 

LO

TE 
GC EQUIPAMIENTO CONTRATISTA 

CANT

IDAD 
IVA 

 IMPORTE 

C/IVA  

1 F273

28 

Equipamiento de 

monitorización 

de paciente en 

radioterapia  

Distribuciones 

Tecnológicas 

Avanzadas 1 21%  

         

693.797,06 

€ 
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DOCUMENTO RC 

Ejercicio: 2020 Clase de Documento: RC 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121804090 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0307669383 
Fecha de Grabación: 14.12.2020 Nº Alternativo: +6.+XFTVQ+ 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: CC-1020/20 TEC.VERIF.DIST.DOSIS TRAT.RAD.H.V.ROCÍO 
Procedimiento: SUMINIS Suministros 
Fase intervención: 0014  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121804090 Pág.: 1/ 1 
 

Sección: 1531 - SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
Órgano Gestor: 0980 - SERVICIOS CENTRALES DEL S.A.S. 

 
POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

 
E.F.C. 

 

Muestreo 

Partida Presupuestaria 

Denominación Corta 

Denominación Larga 

Operación Comunitaria 

Importe (eur.) 

2020 1531060980 G/41C/60300/00 01 2019000304 693.797,06 

 MAQUINARIA  

 CC-1020/20 TEC.VERIF.DIST.DOSIS TRAT.RAD.H.V.ROCÍO  

   

   
 

Total (eur.): 693.797,06 
 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTOR GENERAL GESTION ECONOMICA Y SERVICIOS 

JOSE ANTONIO MIRANDA ARANDA 

Firmado electrónicamente el 15 de Diciembre de 2020 

 

 

 

INTERVENTORA CENTRAL 

BLANCA MARIA PONS RODRIGUEZ 

 

 

BLANCA MARIA PONS RODRIGUEZ 15/12/2020  PÁGINA  1 / 1
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